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en envases de hojalata que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o' se devolverán los derechos Arancelarios, según el siste
ma al que se acoja el interesado: 280 kilogramos de sardinas 
«Pilchardus» congeladas, enteras.

’Se considerarán pérdidas el 61,54 por 100 del producto impor
tado, del cual, el 39,54 por 100 en concepto de mermas, y el 
22 por 100 restante, como subproductos, adeudables, si su utili
zación es exclusivamente para la obtención de harinas de pes
cado, por la partida arancelaria 05.05.

Por cada 100 kilogramos, peso escurrido, de sardinas «Pil
chardus», sin piel ni espinas, conservadas en aceite o en salsas, 
presentadas en envases de hojalata, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado: 385 kilogramos 
de sardinas «Pilchardus» congeladas, enteras.

Se considerarán pérdidas el 74,03 por 100 del producto impor
tado, del cual, el 41,03 por 100 en concepto de mermas, y el 33 
por 100 restante como subproductos, adeudables, si su utiliza
ción es exclusivamente para obtención de harinas de pescado, 
por la partida arancelaría 05.05.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, por cada expedición y 
formato de envase, el exacto porcentaje en peso escurrido del 
pescado contenido, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta dé dicha declaración y tras las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Los beneficiarios quedan obligados a conservar durante cinco 
años a disposición de la Inspección de Aduanas todas y cada 
una dé las hojas o partes de fabricación de sus conservas de 
sardinas que hayan dado lugar a alguna exportación acogida 
a cualquiera de los sistemas de tráfico de perfeccionamiento.

Si los interesados deseasen aplicar parte de las sardinas 
importadas, en principio consideradas como subproductos por 
estar destinadas a la elaboración de harinas de pescado, a otro 
uso distinto -como, por ejemplo, elaboración de. lomos—, de
berán ponerlo en conocimiento de la Dirección General de Ex
portación. bien directamente o a través de los Servicios de Ins
pección de Aduanas, a fin de modificar en lo que procediera los 
módulos contables de la autorización.

Quinto.—Se otorga esta autorización por uñ período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
terán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

,En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo' para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en' él sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Lá opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de junio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que

se haya hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia, de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo, aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no está contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

—. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General da Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12037 ORDEN de 28 de abril de 1980 por la que se publica 
la lista de aprobados en los exámenes de habilita
ción de Guías-Intérpretes de Burgos.

Excmo. e limo. Sres.: Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal designado para juzgar los -exámenes de habilitación 
de Guías-Intérpretes de Burgos, que fueron convocados por Or
den ministerial de 18'de junio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado», de 3 de julio), y da conformidad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías-Intérpretes de Burgos a los siguientes señores:

Fernández Izquierdo, Judit: Francés y alemán.
Fernández-Villa y Sánchez Perrero, Paloma: Inglés y francés.
Ruiz Velasco, María Jesús: Inglés.
Sancho Ortega, Martiniano: Italiano e inglés.
Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que en el mismo se presente 
ante la Delegación de Turismo en Burgos, o por cualquiera de 
los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, la documentación prescrita en el artículo 20 del Reglamen
to regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas, de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

12038 ORDEN de 8 de mayo de 1980 por la que se concede 
el título-licencia Agencia de Viajes grupo «A», a 
«Viajes Alameda, S. A.», número 611 de orden.

Excmo. e limo. Eres.: Visto el expediente instruido con fecha 
27 de diciembre de 1979, a instancia de don Andrés Pujol Cas
tellanos, en nombre y representación de «Viajes Alameda, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno títu
lo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el .artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi-


